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Presentamos nuestra quinta publicación en la península ibérica y 
siempre con el sello de J.M. Bosch, esta vez referida a los métodos 
y sistemas que conforman la teoría del delito, tomando como refe-
rencia el Siglo XX y el actual, donde aparecen en el horizonte corrien-
tes como la analítica del hecho punible (Hruschka, Kindhäuser, Ren-
zikowski, Mañalich), así como la integradora del delito (Silva, Robles, 
Cigüela, Coca); frente a ello, y con experiencia en el ejercicio de la 
abogacía y de la judicatura por casi un cuarto de siglo, se presenta 
con un lenguaje claro para el abogado, el estudiante de derecho y el 
público en general, el manejo de las categorías que normativamente 
fundamentan la responsabilidad penal, sea con la etiqueta elementos 
del delito, o bien acudiendo al criterio de reglas de imputación.

Asimismo, partimos de una utilidad racionalista, esto es, que lo que 
conforma la teoría del delito nos permita solucionar con racionalidad 
el caso penal, por lo que, el libro procura integrar el conocimiento 
dogmático con las instituciones del proceso penal, en razón que el 
juzgador ocupa de la ciencia que le permita manejar el cuadro fáctico 
y los elementos probatorios puestos a su conocimiento, pero también 
que le dote de herramientas para la adecuada interpretación de la ley 
penal; a esta concepción, la hemos denominado el pragmatismo de la 
imputación penal, que la hemos venido desarrollando en publicacio-
nes anteriores y que continuamos con la presente obra.
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PRÓLOGO

El delito como un fenómeno social complejo siempre ha existido en la civilización, 
desde luego no se ha contemplado con las consideraciones dogmáticas que se conocen 
en la actualidad, pero no por ello debe considerarse un tema agotado, al contrario, en 
la evolución del conocimiento la labor del jurista, docente o investigador del derecho 
penal se debe enfocar en conocer, practicar y aportar ideas en una reflexión episte-
mológica que nos obligue a valorar las teorías que explican el concepto de delito, sus 
elementos y la forma en que la dogmática interviene en un procedimiento penal.

Por todo ello, agradezco el honor y la invitación de mi amigo el Doctor Hesbert 
Benavente Chorres para prologar su nueva obra titulada «Los métodos y sistemas de la 
teoría del delito», aportación que resulta indispensable no solo en la docencia e inves-
tigación, sino también por la aplicación práctica que debe realizarse con la evolución 
de los sistemas de la teoría del delito, pues en la presente obra se advierte los conoci-
mientos del autor en lo relativo a la evolución histórica de los fundamentos que han 
determinado la dogmática penal actual, desde las ideas de Feuerbach, hasta las ideas 
actuales de Claus Roxin, Santiago Mir Puig o Raúl Eugenio Zaffaroni entre otros.

La obra en cuestión, parte de la idea del concepto de delito, pasando prime-
ramente por el principio de legalidad si bien, analizado desde un contexto histórico 
fundamentado en la filosofía, pero que trascendió a la creación del concepto de tipo 
penal de Ernest Beling en 1906, el cual posteriormente se transformó con los elementos 
objetivos, subjetivos y normativos que en un principio no contempló su creador.

En esa evolución histórica, el autor expone los fundamentos que sirvieron para la 
sistemática causalista, finalista y funcionalista, la primera fundamentada en las ciencias 
naturales que tuvo una influencia determinantes en varias disciplinas, la segunda, que 
se fundamenta en la Psicología del pensamiento y la última, en la sociología, sin obviar 
la explicación el modelo lógico de Olga Islas, que si bien tiene una fundamentación en 
el finalismo, debe entenderse como lo refiere el Doctor Hesbert a que dicho modelo se 
fundamentó en el análisis lógico, pero también semántico en la concepción de delito 
de la Dra. Islas.
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Ciertamente en el párrafo anterior, no menciono al causalismo clásico o al que 
se reforma con el neokantismo, ni al funcionalismo que se bifurca en la reflexión de dos 
grandes maestros de la ciencia penal, Claus Roxin y Günther Jakobs, porque cada uno 
tiene un enfoque diferente, el primero la vinculación indisoluble que el derecho penal 
debe tener con la política criminal, además de que el fin de la pena es la protección de 
los bienes jurídicos, mientras que para Jakobs el fin de la pena es mantener la vigencia 
de la norma, esto y otras diferencias más se observarán dentro de las líneas escritas con 
detalle por el autor de la obra.

Cabe mencionar que durante el desarrollo de la obra se tiene una fundamenta-
ción metodológica que contemplan diversos autores que han opinado y reflexionado en 
una u otra sistemática del delito y que han aportado elementales para una construcción 
del pensamiento actual del delito, prueba de ello es el número de fuentes de informa-
ción que fundamentan el presente trabajo.

La destacada labor del Dr. Hesbert en la temática del procedimiento penal y las 
técnicas de litigación penal se complementan con el análisis de la dogmática penal 
actual, nos sirve de ejemplo para señalar que existe un vínculo primordial entre la dog-
mática y la práctica del derecho penal, quien no conoce la teoría del delito no podrá 
acreditar en un procedimiento penal su teoría del caso, tampoco podrá acreditar la 
existencia del delito analizando sus aspectos positivos o negativos.

Sin duda alguna, la obra que tenga el gusto de prologar, sin duda resultará un 
libro de consulta obligado, para quienes aspiren a tener una formación penalista serio, 
que contemple la dogmática desde sus fundamentos y las ideas que le han dado la 
evolución, misma que permite el desarrollo de la ciencia penal cuyo eje central es la 
dogmática penal. 

Tengo la seguridad de que esta obra del Dr. Hesbert Benavente Chorres será el 
parteaguas para continuar en la reflexión jurídico penal que pueda en un futuro no 
muy lejano, motivar a los penalistas de México a un análisis y revisión teórica sobre la 
dogmática penal, que nos permita crear una dogmática fundamentada en nuestro con-
texto actual, ya es hora que los mexicanos empecemos a reflexionar y crear mediante 
una sistemática una concepción del delito derivada de nuestro contexto actual, ese es 
el gran reto, debemos enfrentarlo.

Mérida, Yucatán México a 5 de febrero del 2023.

Dr. Carlos Alberto Macedonio Hernández
Director de la Facultad de Derecho de la  

Universidad Autónoma de Yucatán
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INTRODUCCIÓN

Consideramos oportuno el diálogo entre generaciones en temas referido a las 
instituciones jurídico penales; ello, sin el ánimo de descubrir la rueda, pero que, somos 
conscientes que la constante revisión de las figuras permitirá conocer qué es lo que se 
ha avanzado, qué problema nuevo se presenta en el horizonte de la dogmática jurídico 
penal o qué problema hasta el momento no ha sido resuelto, sin perjuicio también de 
ocuparnos del reexamen de la solución planteada.

Asimismo, tampoco se descuida la presencia de estudios que han analizado los 
diferentes métodos y sistemas que conforman el campo de análisis de la teoría del 
delito, como los casos de Radbruch,1 Silva2 o Guzmán,3 por citar algunos ejemplos. Sin 
embargo, consideramos oportuno, como se explicó en el párrafo anterior, la constante 
revisión de los métodos y sistemas de la teoría del delito.4

Así, el presente manual es una revisión de las escuelas penales presentes en la 
dogmática alemana que han influenciado en Latinoamérica durante el siglo pasado, 
como fueron el causalismo clásico, el causalismo valorativo y el finalismo; pero también 
aquellas corrientes que tienen actualmente presencia en nuestro entorno como son 
los planteamientos tanto neokantiano de Roxin como el neohegeliano de Jakobs, sin 
perjuicio también de trabajar la escuela analítica del Derecho penal, o la prioridad al 
enfoque axiológico o valorativo del Derecho penal dado por la denominada escuela de 

1	 Radbruch, Gustav. Sobre el sistema de la teoría del delito. En: Revista Electrónica de Ciencia 
Penal y Criminología, N° 12, 2010.

2	 Silva Sánchez, Jesús María. Aproximación al Derecho penal contemporáneo, 2da. Edición, 
Editorial B de F, Buenos Aires, 2010.

3	 Guzmán Dálbora, José Luis. Figuras y pensamientos del Derecho penal contemporáneo, 
Editorial B de F, Buenos Aires, 2014.

4	 Radbruch apuntó que tenemos que estar dispuestos a encontrar organización sistemática, 
para efecto de alcanzar la articulación unitaria de los conceptos y pensamientos mismos 
(Radbruch, Gustav. Ob. Cit., p. 02).
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Barcelona; cerrando nuestro trabajo desarrollando nuestro esquema de estudio de la 
teoría del delito, que lo hemos etiquetado como la pragmática de la imputación penal, 
pero como se indicó en un texto anterior,5 no es el de corte lingüístico, sino el que inte-
gra un conjunto de saberes de las ciencias penales para la decisión práctica del caso por 
parte de los operadores de justicia.

Al respecto, en el primer capítulo se explicó cómo el positivismo fue la meto-
dología aplicada para la creación del esquema del delito Beling-Liszt, que dio paso 
a la concepción causalista del delito, donde la conducta giraba en torno a la idea de 
la exteriorización de la voluntad, cuyo contenido o finalidad se estudiaba en sede de 
culpabilidad, para luego procurar que la conducta encuadre en la descripción del tipo 
penal, el cual era valorativamente neutro, para luego ser antijurídica cuando no apa-
rezca causal de justificación alguna, finalizándose con la culpabilidad, la misma que era 
definida como la relación psicológica entre el hecho y el autor, considerándose al dolo 
y a la culpa como especies de la misma.

En el segundo capítulo se analizó el tránsito del positivismo al neokantismo va-
lorativo, el cual dio fruto al causalismo valorativo, donde la acción se definió como la 
causa adecuada para producir el resultado; asimismo, la tipicidad y la antijuridicidad 
eran vistas como juicios valorativos, donde el comportamiento presentaba una contra-
riedad con el Derecho en razón a las normas de valoración que se aplican en el estudio 
del injusto; igualmente, la culpabilidad dejaba de ser una relación psicológica, para pa-
sar a un juicio de reproche que se le hacía al autor por haber incumplido (sea dolosa o 
culposamente) con su injusto el deber jurídico exigido, contando con las circunstancias 
para cumplirlo, por lo que, infringió las normas de determinación.

En el tercer capítulo se estudió al finalismo y su basamento metodológico en la 
naturaleza de las cosas o estructuras lógico objetivas, donde la teoría del delito descan-
saba en la acción finalista, la cual exigía el tránsito del dolo y la culpa hacia la tipicidad, 
estableciéndose así que el tipo penal presenta un aspecto objetivo así como un aspecto 
subjetivo, y que el injusto se actualizaba ante la ausencia de causales de justificación; 
igualmente, la culpabilidad, como juicio de reproche, giraba en torno a la imputabilidad 
del sujeto, el conocimiento potencial de lo antijurídico de su actuar y la exigibilidad que 
se haya comportado conforme a Derecho.

El cuarto capítulo se dedicó al estudio del normativismo neokantiano valorativo 
de Claus Roxin, quien ha construido su sistema desde los objetivos de política criminal. 
En ese sentido, se analizó su concepto de acción como manifestación de la persona-
lidad; asimismo, y con relación a la tipicidad se estudió, por un lado, el principio del 

5	 Benavente Chorres, Hesbert. La pragmática de la imputación penal, Editorial J.M. Bosch, 
Barcelona, 2021.
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riesgo para inferir que el autor, con su conducta, ha creado un riesgo jurídicamente 
desaprobado y que está relacionado con el resultado, todo ello dentro del ámbito de 
lo protegido por la norma penal, y por otro lado, que la autoría y participación se ven 
definidas según la clasificación de delitos, así están los delitos de dominio, de infracción 
de deber, de propia mano y de las declaraciones personales punibles. Igualmente, se 
comentó la antijuridicidad y los principios político-criminales que la rodean, así como, la 
responsabilidad, construida sobre la base de la asequibilidad normativa y los principios 
de merecimiento y necesidad de la pena.

En el quinto capítulo se analizaron las reglas de imputación objetiva del tipo pe-
nal en la obra de Jakobs y su relación con el criterio de la infracción de deberes jurídicos, 
sean de corte negativos o bien positivos; asimismo, se comentaron el fundamento que 
dota a la autoría al considerar que los ilícitos penales son delitos de infracción de deber. 
Sin embargo, para Jakobs y sus discípulos, el delito no es la infracción de una directiva 
de conducta, sino de la expectativa de conducta institucionalizada o normativa, la cual 
carece de la función de influir sobre el comportamiento de los ciudadanos, sino que 
busca reducir la complejidad, esto es, proteger a quien espera un comportamiento 
adecuado a la norma.

En el sexto capítulo se comentó el sistema de imputación penal fundado en la 
teoría de las normas y en la aplicación de las reglas de imputación, que en cierta medida 
es la orilla contraria a la escuela de Jakobs, al recuperar, de la discusión Merkel y Ihering, 
el criterio de la norma de comportamiento que si influye en el actuar de las personas. 
Así, al pasarse revista a autores como Hruschka, Kindhäuser y Mañalich, se identificó la 
denominada escuela analítica, donde se busca compatibilizar la teoría del delito con la 
dicotomía normas de comportamiento y normas de sanción, así como su postulación de 
los dos regímenes de imputación, denominados ordinario y extraordinario.

En el sétimo capítulo se presentó una serie de concepciones que buscan desarro-
llar la teoría del delito sobre un conjunto de matizaciones o correcciones a la dicotomía: 
norma de comportamiento y reglas de imputación, así como, renovando la discusión 
a viejos problemas como por ejemplo, el destinatario de las normas y si la escisión o 
unidad entre injusto y culpabilidad.

En el octavo capítulo, se trabajó la que hemos denominado Escuela integradora, 
liderada por el eximio penalista Jesús María Silva Sánchez; siendo titánica abarcar toda 
la producción del citado profesor español, nos hemos limitado a comentar su visión 
de integrar tanto la norma como directiva de conducta y la norma como expectativa 
normativa institucionalizada; sin perjuicio que también se abordó otros temas como la 
indigencia, el concepto de acción y la necesidad de mantener el injusto no culpable.

En el noveno capítulo, se expuso nuestra visión en torno a la teoría del delito, 
como herramienta que permita al operador resolver los casos con razonabilidad prácti-
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ca; a ello, lo hemos denominado la pragmática de la imputación penal; explicando que 
la misma presenta tres niveles: (1) bases de la imputación, (2) competencia del agente y 
(3) consecuencias de la imputación.

Finalmente, el presente manual es la continuación de nuestro trabajo publicado 
en el año 2021 titulado «La pragmática de la imputación penal», donde reflexionamos 
de la dicotomía presente entre la concepción tradicional de la teoría del delito y la con-
cepción de la teoría del delito como teoría de la imputación; asimismo, comentamos 
en torno del ontologicismo y el normativismo, donde agrupamos a este último en tres 
categorías: normativismo estatal, normativismo social y normativismo liberal, incluso 
dimos cuenta de corrientes específicas como la teoría de la acción significativa de Vives 
Antón. Ahora bien, en la presente obra expandimos el horizonte de la dogmática jurí-
dico penal en aquellas escuelas señaladas en los párrafos anteriores; sin embargo, no 
pasa inadvertido la selección de penalistas, mayoritariamente germanos, en el presente 
manual, y que seguramente el lector tendrá la libertad de opinar que faltó tal o cual 
autor, corriente o escuela, piénsese en la italiana o la inglesa, o bien aquellas corrien-
tes de pensamiento presentes en Latinoamérica como la de Olga Islas o Eugenio Raúl 
Zaffaroni, por citar algunos nombres; incluso, dentro dela dogmática penal alemana 
somos conscientes que existe todo un conjunto de corrientes anteriores a Franz von 
Liszt, claramente explicadas por Montiel,6 que no los hemos comentado por la razón 
de delimitar el ámbito del presente estudio desde la irrupción del causalismo hasta la 
dogmática del presente siglo, y aun así, se nos presenta un número casi inabarcable de 
autores germanos, por lo que hemos decidido focalizarnos en algunos de los penalistas 
de mayor reconocimiento internacional en los últimos siglos, sin perjuicio de reconocer 
la capacidad reflexiva del lector que de seguro motivará que profundice en el tema de 
los métodos y sistemas de la teoría del delito, analizando más fuentes de información.

6	 Montiel, Juan Pablo. ¿Hubo vida antes de von Liszt? En: Revista Enfoques Penales, CRIMINT, 
2018, pp. 01-03.
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Presentamos nuestra quinta publicación en la península ibérica y 
siempre con el sello de J.M. Bosch, esta vez referida a los métodos 
y sistemas que conforman la teoría del delito, tomando como refe-
rencia el Siglo XX y el actual, donde aparecen en el horizonte corrien-
tes como la analítica del hecho punible (Hruschka, Kindhäuser, Ren-
zikowski, Mañalich), así como la integradora del delito (Silva, Robles, 
Cigüela, Coca); frente a ello, y con experiencia en el ejercicio de la 
abogacía y de la judicatura por casi un cuarto de siglo, se presenta 
con un lenguaje claro para el abogado, el estudiante de derecho y el 
público en general, el manejo de las categorías que normativamente 
fundamentan la responsabilidad penal, sea con la etiqueta elementos 
del delito, o bien acudiendo al criterio de reglas de imputación.

Asimismo, partimos de una utilidad racionalista, esto es, que lo que 
conforma la teoría del delito nos permita solucionar con racionalidad 
el caso penal, por lo que, el libro procura integrar el conocimiento 
dogmático con las instituciones del proceso penal, en razón que el 
juzgador ocupa de la ciencia que le permita manejar el cuadro fáctico 
y los elementos probatorios puestos a su conocimiento, pero también 
que le dote de herramientas para la adecuada interpretación de la ley 
penal; a esta concepción, la hemos denominado el pragmatismo de la 
imputación penal, que la hemos venido desarrollando en publicacio-
nes anteriores y que continuamos con la presente obra.
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